
GOBIERNO REGIONAL DE ICA WN dé% 2024-HRI-OEA/DE
Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral

2 so letiero del 2024

El INFORME IN” 20%-2024-GORE-CA-D

2024, medianteel cual la Oficinas Logística, propa
la conducción de la Adjudicación Simplificada N" 04-2D24-OEC-HRL-, vara la “CONTRATACIÓN DEL

SERVICIO DE MANTENIMIENTODE INFRAESTRUCTURA DE 58 CONSULTORIOS EXTERNOS, SERVICIOS
TOROS. HIGIENICOS Y CORREDORES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ICA”, y

AJOL, de fecha 21 ce brero delSa
dela contracción para

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Ejecutiva tomeel más alto Órgaro Ejec urora N' 403
considera que las actuaciones administrativas deben hacerse e der irglirnento a nuestra
Carta Magna, alas normas especialesy al derecho común, dentro de

as far actos que n atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les luerar conferidas, de

con ermita1lo previsto en el Artículo
IV delTítulo Preliminar del Decreto Supremo que aprucbae:Texto unica Drcerado de a

Ley NO 27444 =

Ley del Procedimiento Administrativo General. Decreto Supero
NE

00620

Que, para el cumplimiento de sus funciones, ¡netosyobjetos del mospital Hegioral de a, se

provee de bienesy servicios través del Sistema Nacional de Abestecionente.deconformidad el Decreto
Supremo N'082-2019.EF que aprueba el Texto£sico Ordenado de la Ley N'3015, Ley de Contrataciones
del Estado, en adelante “la Jey”, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'377-2019-FF, en
adelante “el reglamento”, que establecen las normas orientadas a impulsar /a ejecución de políticas
públicas nacionales y sectoriales mediante la agilización ce /os procadimientos doc
fortalecer al Organismo Supervisor de las Contrataciones de: Estado (OSCE) +

Oo Públicas — Perú Compras para fomentar lá eficiercia en las concrasaciones,

21 de Compras

Que, conforme al inciso c)nuumeral 8 delarc
ON W'082-2019-EF que aprueba el Texto Único Ordenado de la Loy N'10225 establece que “el órgono

encorgado delas contrataciones que es el órgano o unidod orgónies que reos las octidades retotivas

dela Ley aprasada por el Decreto Supremo

a la gestión del abastecimiento de to Entidad, to e los contratos. Lo

entidad puede conformar comités de selección, que son degonos soregiodo

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requecito lorerminado
contratación. El reglomento estabiece composición, funcion abiuwndes. antre otros

Que, mediante Informe N' 204-2024.GORT ICA-DRESA-HRILO de fecha 21 de febre-s des 2024el
Jefe de la Oficina de Logística proponey recomienda al organo pucerpadoelas cortraración
conducirá el procedimiento de selección por dG 2024 DECHRI (tra

Convocatoria) para la Contratación

del
“MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 58 CONSULTORIOS

EXTERNOS, SERVICIOS HIGIENICOS Y CORREDORES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ICA”

ydicación Surglficada

Que, el inciso 43.1 y 43.2 del Art. 43" del Reglamento dl es del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-£F mosificaco por el Decreto Suprerto N' 377-2019.5€

Ley de Comtat
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dispone que ys procedimientos de selección se encargo de la preparación,
conducciónyreal de os orocearmentos ue selece'n hasto su culminación. Los procedimientos de

ara 1o1go de iección o des orgeno encargado de las contrataciones.
bico y la selección de consultores individuates, la entidod designa

«cedimiento. El órgono encorgado de los contrataciones tiene o su
udicación Sunpúficada poro bienes, servicios en general y

Para dai toción pública,olconcurso y

un comite de sel codo
cargo lo Subasta iectrónico, lo A

consulto Compare y lo Contratación Directo. En la Subasta inversa
Electrónico y en ¡cación Simplificada lo Entidad quede designar o un comité de selección o un
comité de selección permonente, cuondo lo consudere necesario. Tratándose de obras y consultoría de
obras siemprese designa un comité de selección”

Que, en tal sentido, en uso seta atribución cont ida en el inciso 44.5 del Art. 44” del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, eprobado por Decreto Supremo N* 344-2018-EF modificado por
el Decreto Supremo N' 377 2019-£F,locuel señala que “(..) 44.5. El Titularde la Entidad o el funcionario
a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y sus
respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su
suplente; atendiendo a las reglos de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada
miembro titulary su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada unode los miembros
Lal.

Que la Dirección =ecutiva es el ejercicio de sus funciones estipuladas en los documentos de
Best ón, ha verificado que el sersonel propuesto no se encuentra incurso en ninguno de los impedimentos
establecidos 21 e: Articulo 15" del Reglamento de la Loy de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo IN" 344 2018-F modificadopor el Decreto Supremo N* 377-2019.EF que determina
que se encuentran tmoed dos para integrar un comité de selección:0) el titular de la entidad, b) todos los
servidore ciones ue control o fiscalización tales coma regidores, consejeros
regionales, directores de empresas, auditores, entre otros, solvo cuando el servidordel órgano de Control
Institucional de la Entudar sea el emiembro con conocunierto técnico en el objeto de la contratación, c) Los
servidore: 0 0 por delegación: hayan aprobadoel expediente de contratación,

) designado de seleccion, uprobado los documentos del procedimiento de selección o tengan facultades
para resolver es recurso de apela 1. Este impedimento, se circunscribe ol proceso de contratación en el
que honefectuadolas acciones antes mencionados; y cumplen con la forma de composición establecida
en suAr 44" del Reglamesto jor lo gue corresponde su designación;

+lo establecido en los Artículos 43", 44" y 45? del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF modificado por el Decreto
Supremo N' 377-2019:Ef,+Articulo 8" de la Ley de Cor:rataciones del Estado aprobado por el Decreto
Supremo N'082-2019.E7 que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N*30225 y con las facultades
conferidas pora Ley IN" 277 :ntralización, Ley N* 27867 — Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, Ley 1" 27902 Ley que modifica la Lay Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N*

31638, Ley de Presupuesto te

lases de la DeLey de

ector Publico pare el Año Fiscal 2023
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ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR al ORGANO ENCARGADO DE CONTRATACION, encargado de

reparar, conduciry realizar el procedimiento de selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA N*04-2024-
'OEC-HRI (Primera Convocatoria), que a continuación se detalla yque estará conformada porel siguiente:

1. Contratación del “MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 58 CONSULTORIOS EXTERNOS,
SERVICIOS HIGIENICOS Y CORREDORES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ICA"

Siendo este design: ¡ado a continuación:

Ne] Tipo]—Nro.

Documento|DNI|71564455 Apellidos y
Nombres

VARICZA MARIEEL
INJANTE VERGARA.

Tipo de
Integrante3

Condición
Laboral
CAS mariceInjanteRgmal.com

Correo Electrónico

ARTÍCULO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente Resolución al miembro del Cormité de Selección

siendo este el Órgano Encargado de Contratación, Oficina de Logística.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


